
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

 

Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

RADICADO: 05001 22 03 000 2022 00621 00  

 

 

En los términos del artículo 366.1 del Código General del Proceso se 

aprueba la liquidación de costas que antecede.1 

 

Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente a su lugar de 

origen. 

 

Notifíquese y cúmplase; 

 

 

                                

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

                                      
1 Archivo 31LiquidaciónDeCostas. 


